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CONSEJO SUPERIOR DEL

SISTEMA NACIONAL DE

EVALUACION ACREDITACION

Y CERTIFICACION DE LA

CALIDAD EDUCATIVA

Designan responsable de la entrega 
de información y de elaboración 
y actualización del Portal de 
Transparencia

 RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA DEL
CONSEJO SUPERIOR

Nº 088-2013-COSUSINEACE/P

Lima, 23 de agosto de 2013

CONSIDERANDO:
Que, el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM, tiene 
por fi nalidad promover la transparencia de los actos del 
Estado y regular el derecho fundamental de acceso a la 
información consagrado en el numeral 5 del artículo 2º de 
la Constitución Política del Perú;

Que, el artículo 3º de la norma antes invocada, 
referido al Principio de publicidad, establece que el Estado 
adopta medidas básicas que garanticen y promuevan 
la transparencia en la actuación de las entidades de la 
administración pública, disponiéndose asimismo, que la 
entidad pública designará al funcionario responsable de 
entregar la información solicitada; 

Que, el artículo 4º del Reglamento de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado 
con Decreto Supremo Nº 072-2003-PCM, dispone que 
las entidades que cuenten con ofi cinas desconcentradas 
o descentralizadas, designarán cada una de ellas al 
funcionario responsable de entregar la información que 
se requiera al amparo de la Ley, con el objeto de que la 
misma pueda tramitarse con mayor celeridad;

Que, de otro lado mediante artículo 5º del TUO de la 
Ley Nº 27806, referido a la publicación en los portales de 
las dependencias públicas, se dispone que las entidades 
de la administración pública deberán difundir a través 
de internet, información sobre datos generales de la 
entidad, presupuesto, adquisiciones de bienes y servicios, 
actividades ofi ciales entre otros, debiendo asimismo, 
identifi car al funcionario responsable de la elaboración de 
los portales de internet;

Que, en cumplimiento de las disposiciones antes 
indicadas, resulta necesario designar a los funcionarios 
responsables de entregar la información solicitada, así 
como de la elaboración del portal de internet de la entidad; 

De conformidad a lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27806, “Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública”, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 043-2003-PCM y su Reglamento, aprobado con 
el Decreto Supremo N° 072 -2003-PCM, la Ley N° 28044, “Ley 
General de Educación”; la Ley N° 28740 “Ley del Sistema 
de Evaluación, Acreditación y Certifi cación de la Calidad 
Educativa” y su Reglamento, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 018 -2007-ED y la Resolución Ministerial 
Nº 0500-2012-ED.

SE RESUELVE:
Artículo 1°.- Designar a César Jesús La Serna Venegas, 

como responsable de la entrega de información, así como 
de la elaboración y actualización del Portal de Transparencia 
a que se refi ere el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806 
– Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM. 

Artículo 2°.- Disponer que el personal y demás 
funcionarios del SINEACE, bajo responsabilidad y 
en los plazos otorgados, faciliten la información y/o 
documentación requerida. 

Artículo 3º.- Dejar sin efecto cualquier otra disposición 
que se oponga a lo dispuesto mediante la presente 
Resolución. 

Regístrese, publíquese y comuníquese.

PEREGRINA MORGAN LORA
Presidenta del Consejo Superior 
SINEACE

981136-1

ORGANISMO DE EVALUACION

Y FISCALIZACION AMBIENTAL

Aprueban Reglamento del Concurso 
Público para la Designación de Vocales 
del Tribunal de Fiscalización Ambiental 
del OEFA

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
Nº 035-2013-OEFA/CD

Lima, 27 de agosto de 2013

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Segunda Disposición Complementaria 
Final del Decreto Legislativo Nº 1013 - Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones 
del Ministerio del Ambiente se crea el Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA como 
organismo público técnico especializado, con personería 
jurídica de derecho público interno, constituyéndose en 
pliego presupuestal, adscrito al Ministerio del Ambiente y 
encargado de la fi scalización, la supervisión, el control y 
la sanción en materia ambiental;

Que, a través de la Ley Nº 29325 - Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental se otorga 
al OEFA la calidad de Ente Rector del citado Sistema, el 
cual tiene por fi nalidad asegurar el cumplimiento de la 
legislación ambiental por parte de todas las personas 
naturales o jurídicas, así como supervisar y garantizar que 
las funciones de evaluación, supervisión, fi scalización, 
control y sanción en materia ambiental a cargo de las 
diversas entidades del Estado  se realicen de forma 
independiente, imparcial, ágil y efi ciente;

Que, el Artículo 10º de la Ley Nº 29325, modifi cado por 
la Ley Nº 30011, establece que el Tribunal de Fiscalización 
Ambiental del OEFA cuenta con Salas Especializadas, y 
que el número de dichas Salas, así como su conformación 
y funcionamiento, se regula mediante Resolución de 
Consejo Directivo del OEFA;

Que, asimismo, la norma precitada establece que 
los vocales de cada Sala son elegidos, previo concurso 
público, por resolución de Consejo Directivo, por un 
período de cuatro (4) años, desempeñando el cargo a 
tiempo completo y a dedicación exclusiva;

Que, el Capítulo II del Reglamento Interno del Tribunal 
de Fiscalización Ambiental del OEFA, aprobado mediante 
Resolución de Consejo Directivo Nº 032-2013-OEFA/CD, 
regula la conformación, designación, incompatibilidades, 
y causales de remoción y vacancia del Tribunal de 
Fiscalización Ambiental del OEFA;

Que, con la fi nalidad de contar con un instrumento 
que permita designar a profesionales idóneos, resulta 
necesario establecer un procedimiento que regule el 
concurso público correspondiente;

Con el visado de la Secretaría General y de la Ofi cina 
de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29325 - Ley 
del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
modifi cada por la Ley Nº 30011, así como en ejercicio de 
las atribuciones conferidas por el Literal n) del Artículo 8º 
del Reglamento de Organización y Funciones del OEFA, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 022-2009-MINAM;

SE RESUELVE:
Artículo 1º.- Aprobar el Reglamento del Concurso 

Público para la Designación de Vocales del Tribunal de 
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Fiscalización Ambiental del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, el cual contiene cuatro 
(4) Capítulos, doce (12) Artículos y dos (02) Disposiciones 
Complementarias Transitorias, que forma parte integrante 
de la presente Resolución.

Artículo 2º.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución y la norma aprobada en su Artículo 1º en el 
Diario Ofi cial El Peruano y en el Portal Institucional del 
OEFA (www.oefa.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HUGO RAMIRO GÓMEZ APAC
Presidente del Consejo Directivo
Organismo de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental – OEFA

REGLAMENTO DEL CONCURSO PÚBLICO
PARA LA DESIGNACIÓN DE VOCALES

DEL TRIBUNAL DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL
DEL ORGANISMO DE EVALUACIÓN

Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL - OEFA

CAPÍTULO I

ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1º.- Del Objeto
El presente reglamento establece las disposiciones 

que regulan el concurso público para la designación 
de vocales del Tribunal de Fiscalización Ambiental del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 
OEFA.

Artículo 2º.- Del concurso público
Mediante Resolución de Consejo Directivo del OEFA:

a) Se autoriza la realización del concurso público para 
la designación de vocales del Tribunal de Fiscalización 
Ambiental del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA.

b) Se autoriza el aviso de convocatoria y se aprueban 
las Bases del referido concurso público.

CAPÍTULO II

COMITÉ EVALUADOR

Artículo 3º.- Del Comité Evaluador

3.1 El Comité Evaluador es el encargado de realizar 
el concurso público. Se encuentra conformado por los 
siguientes funcionarios del OEFA:

a) El Presidente del Consejo Directivo o su 
representante, quien lo preside.

b) Un miembro del Consejo Directivo.
c) El Secretario General.
d) El Jefe de la Ofi cina de Asesoría Jurídica.
e) El Jefe de la Ofi cina de Administración.

3.2 El Comité Evaluador cuenta con un Secretario 
de Actas, quien es designado mediante Resolución 
de Presidencia del Consejo Directivo del OEFA. Este 
profesional brinda apoyo técnico y administrativo necesario 
para realizar el concurso público.

3.3 El Comité Evaluador podrá sesionar con al menos 
tres (3) de sus miembros.

3.4 Los miembros del Comité Evaluador y el Secretario 
de Actas ejecutan su encargo en forma ad honorem.

CAPÍTULO III

ETAPAS DEL CONCURSO PÚBLICO

Artículo 4º.- De las etapas del concurso público
El concurso público se desarrolla en las siguientes 

etapas, las cuales tienen carácter preclusivo:

a) Convocatoria e inscripción.
b) Declaración de postulantes aptos.
c) Evaluación.
d) Selección.

Artículo 5º.- De la convocatoria e inscripción

5.1 La convocatoria comprende la publicación del 
aviso del concurso público y la divulgación de las Bases. 
El aviso de convocatoria se publica en el Diario Ofi cial El 
Peruano, en un diario de circulación nacional, así como 
en los portales institucionales del Ministerio del Ambiente 
- MINAM y del OEFA.

5.2 La inscripción comprende la postulación de los 
interesados al concurso público dentro del plazo previsto en 
el cronograma. Para la inscripción, los interesados deben 
presentar una solicitud de postulación, su Currículum Vitae 
(Hoja de Vida) fi rmado y documentado en copia simple, así 
como los demás documentos exigidos por las Bases.

Artículo 6º.- De los requisitos e incompatibilidades

6.1 Para postular al cargo de vocal del Tribunal de 
Fiscalización Ambiental del OEFA los postulantes deben 
cumplir los requisitos previstos en el Reglamento Interno 
del Tribunal de Fiscalización Ambiental del OEFA.

6.2 Los postulantes no deben estar incursos en las 
incompatibilidades previstas en el Reglamento Interno del 
Tribunal de Fiscalización Ambiental del OEFA.

Artículo 7º.- De la verifi cación de los requisitos de 
los postulantes

7.1 Al término del plazo para presentar las postulaciones 
y con la fi nalidad de determinar la relación de postulantes 
aptos, el Comité Evaluador verifi ca que los postulantes 
cumplan los requisitos y no se encuentren inmersos en 
causales de incompatibilidad.

7.2 Culminada la verifi cación, el Comité Evaluador 
publica la relación de postulantes aptos en los portales 
institucionales del MINAM y del OEFA. De comprobarse 
posteriormente la existencia de alguna incompatibilidad 
respecto de un postulante apto, el Comité Evaluador lo 
declarará inhábil en cualquier etapa del concurso público 
y lo retirará de dicha relación.

Artículo 8º.- De la Evaluación

8.1 La etapa de evaluación comprende las fases de 
Evaluación Curricular y Entrevista Personal, las cuales 
tienen los siguientes puntajes:

EVALUACIONES PESO PUNTAJE 
MÍNIMO

PUNTAJE 
MÁXIMO

Evaluación Curricular 60% 40 60
Entrevista Personal 40% 30 40
PUNTAJE TOTAL 100% 70 100

8.2 Los criterios para la distribución y asignación de 
los puntajes de la Evaluación Curricular y la Entrevista 
Personal, respectivamente, serán establecidos en las 
Bases del concurso público.

Artículo 9º.- De la lista fi nal de postulantes 
seleccionados

9.1 Culminada la etapa de evaluación, el Comité 
Evaluador selecciona a los postulantes que hayan obtenido 
los mayores puntajes en estricto orden de mérito. Dichos 
postulantes seleccionados integran la lista fi nal que el 
Comité Evaluador presenta a la Presidencia del Consejo 
Directivo del OEFA.

9.2 El concurso público culmina cuando se efectúa la 
entrega de la lista fi nal de postulantes a la Presidencia 
del Consejo Directivo del OEFA. En este momento cesan 
las funciones del Comité Evaluador sin necesidad de 
declaración expresa.

Artículo 10º.- De las impugnaciones
10.1 El Comité Evaluador es competente para resolver, 

en instancia única, las impugnaciones presentadas por 
los postulantes contra los resultados de cualquier etapa 
del presente proceso.

10.2 El plazo para interponer la impugnación es de 
dos (2) días hábiles computado desde la publicación de 
los resultados correspondientes. Solo serán admitidos 
y tramitados aquellas impugnaciones que se presenten, 
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durante el plazo señalado, en las ofi cinas de Mesa de 
Partes del OEFA consignadas en las respectivas Bases.

10.3 El Comité Evaluador deberá resolver la 
impugnación en un plazo máximo de tres (3) días hábiles 
contado desde su presentación.

Artículo 11º.- De la veeduría del Órgano de Control
El Comité Evaluador podrá solicitar la veeduría del 

Órgano de Control Institucional en cualquier etapa del 
concurso público.

CAPÍTULO IV

DESIGNACIÓN POR EL CONSEJO DIRECTIVO

Artículo 12º.- De la designación

12.1 El Presidente del Consejo Directivo del OEFA 
recibe del Comité Evaluador la lista fi nal con los postulantes 
seleccionados y la presenta ante el Consejo Directivo del 
OEFA en una sesión siguiente a la culminación de la etapa 
de selección.

12.2 El Consejo Directivo del OEFA designa a los 
postulantes seleccionados como vocales del Tribunal de 
Fiscalización Ambiental del OEFA, mediante Resolución 
de Consejo Directivo.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
TRANSITORIAS

Primera.- Del vocal suplente
La designación del vocal suplente a que hace 

referencia la Disposición Complementaria Final Única del 
Reglamento Interno del Tribunal de Fiscalización Ambiental 
del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo 
Nº 032-2013-OEFA/CD, es a tiempo completo. El vocal 
suplente brindará asesoría especializada al OEFA en 
tanto no se conforme la Segunda Sala Especializada con 
vocales a tiempo completo y dedicación exclusiva.

Segunda.- De la Primera Sala Especializada
La Primera Sala Especializada conformada por vocales 

a tiempo completo y dedicación exclusiva entrará en 
funciones cuando se designe a sus tres (03) integrantes.

982048-1

SUPERINTENDENCIA DEL

MERCADO DE VALORES

Autorizan la difusión del Proyecto de 
norma que modifica el Reglamento de 
Oferta Pública Primaria y de Venta de 
Valores Mobiliarios, y el Reglamento 
del Mercado Alternativo de Valores

RESOLUCIÓN SMV
Nº 019-2013-SMV/01

Lima, 28 de agosto de 2013

VISTOS:
El Expediente N° 2013027273, el Memorándum 

Conjunto N° 2125-2013-SMV/06/11/12 del 19 de agosto 
de 2013, emitido por la Ofi cina de Asesoría Jurídica, la 
Superintendencia Adjunta de Supervisión de Conductas de 
Mercados y la Superintendencia Adjunta de Investigación 
y Desarrollo, y el Proyecto de norma que modifi ca el 
Reglamento de Oferta Pública Primaria y de Venta de 
Valores Mobiliarios, aprobado por Resolución CONASEV 
Nº 141-98-EF/94.10, a fi n de establecer el plazo de 
colocación de valores emitidos por Oferta Pública Primaria, 
extender el empleo del sistema denominado e-Prospectus 
a las empresas que se encuentren obligadas a presentar 
a la SMV sus estados fi nancieros anuales auditados 
conforme a las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF) en el marco de lo dispuesto por el artículo 
5 de la Ley N° 29720, y habilitar su uso a las ofertas 
públicas de bonos de arrendamiento fi nanciero, bonos 

subordinados y otros tipos de instrumentos fi nancieros, 
así como modifi ca el Reglamento del Mercado Alternativo 
de Valores, aprobado por Resolución SMV N° 025-2012-
SMV/01 (en adelante, el Proyecto);

CONSIDERANDO:

Que, la Superintendencia del Mercado de Valores 
– SMV tiene por fi nalidad velar por la protección de 
los inversionistas, la efi ciencia y transparencia de los 
mercados bajo su supervisión, la correcta formación de los 
precios y la difusión de toda la información necesaria para 
tales propósitos, a través de la regulación, supervisión y 
promoción;

Que, conforme a lo dispuesto en el literal a) del 
artículo 1° del Texto Único Concordado de la Ley Orgánica 
de la SMV, aprobado mediante Decreto Ley Nº 26126 y 
modifi cado por la Ley de Fortalecimiento de la Supervisión 
del Mercado de Valores, Ley Nº 29782, la SMV se 
encuentra facultada para dictar las normas legales que 
regulen materias del mercado de valores;

Que, asimismo, de acuerdo con el literal b) del artículo 
5º de la precitada norma, el Directorio de la SMV tiene por 
atribución aprobar la normativa del mercado de valores, 
así como a la que deben sujetarse las personas naturales 
y jurídicas sometidas a su supervisión; 

Que, mediante Resolución CONASEV N° 141-98-
EF/94.10 se aprobó el Reglamento de Oferta Pública 
Primaria y de Venta de Valores Mobiliarios, el cual regula 
las ofertas públicas primarias y de venta de valores 
mobiliarios que se desarrollen en el territorio nacional;

Que, por Resolución Gerencia General N° 211-98-
EF/94.11 se aprobó el Manual para el Cumplimiento de los 
Requisitos Aplicables a las Ofertas Públicas de Valores 
Mobiliarios;

Que, en el marco de lo dispuesto por la Tercera 
Disposición Final Complementaria del Decreto Legislativo 
N° 1061, se aprobó, mediante Resolución SMV N° 025-
2012-SMV/01, el Reglamento del Mercado Alternativo de 
Valores – MAV;

Que, mediante la Ley de Promoción del Mercado de 
Valores, Ley N° 30050, publicada el 26 de junio de 2013, 
se aprobaron diversas modifi caciones al Texto Único 
Concordado de la Ley Orgánica de la SMV, aprobado por 
Decreto Ley N° 26126, a la Ley del Mercado de Valores, 
Decreto Legislativo N° 861 (LMV), a la Ley General de 
Sociedades, Ley N° 26887, a la Ley que Promueve las 
Emisiones de Valores Mobiliarios y Fortalece el Mercado 
de Capitales, Ley N° 29720, entre otras normas; 

Que, el artículo 7° de la Ley de Promoción modifi có 
el artículo 61° de la Ley del Mercado de Valores, Decreto 
Legislativo N° 861, estableciéndose que la colocación 
de un valor emitido por Oferta Pública Primaria, dentro o 
fuera de un programa, deberá efectuarse dentro del plazo 
previsto por la SMV mediante disposiciones de carácter 
general;

Que, en virtud de la atribución conferida a la SMV por 
el texto vigente del artículo 61° de la LMV y considerando 
la regulación comparada de los países de la región, el 
Proyecto propone modifi car el último párrafo del artículo 
25 del Reglamento de Oferta Pública Primaria y de Venta 
de Valores Mobiliarios y se incorpora el numeral 5.5 al 
artículo 5 del Reglamento del Mercado Alternativo de 
Valores – MAV, a fi n de establecer un plazo máximo de 
colocación no prorrogable de tres (03) años computados 
desde la fecha en la que se efectuó el registro del 
prospecto informativo correspondiente a los valores objeto 
de colocación;

Que, en ese mismo sentido, el Proyecto plantea 
ampliar el plazo en que las emisiones y/o las ofertas que 
se realicen en virtud de la Inscripción de Programas de 
Emisión de Valores o “Trámite Anticipado” puedan ser 
efectuadas, el cual será de seis (6) años, precisándose 
que las emisiones y ofertas solo podrán ser efectuadas 
durante la vigencia de dicho programa, lo cual garantiza 
la vigencia de la información contenida en los documentos 
marco de dicho trámite;

Que, de otro lado, con el objetivo de promover un 
mayor dinamismo en el mercado de ofertas públicas 
primarias, el Proyecto propone modifi car los artículos 
13 y 14 del Reglamento de Oferta Pública Primaria y de 
Venta de Valores Mobiliarios, a fi n de ampliar el universo 
de empresas que podrían potencialmente acceder 
al régimen de formatos electrónicos e-Prospectus, 
incluyendo a las empresas que se encuentren obligadas 
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